
íV.'E.-se á<íceng,!i eh uso;tie su 'Jurlsdíccroii, y én proce
der al desagravio de los insultos hechos por el G'iado del 

^fondista , en clcasó de resultar ciertos-, y que ha debido y 
debe V. Ei practicarlo sin pasar cl oficio que indica al Gón-
•sul Francés , mediante á que el carácter y funciones de-éioe 
no tienen relación con ^l.objeto ¡de los procedimientos xis 

:y . I . en la citada causa. 
El Rey se ha conformado en todas sus partes con cl dí«^ 

(timen de la Junta dc Comercio y Dependencias dc fixttran-
ígcrós , y en su conseqiiencia es su Real voluntad que V-fi, 
.disponga su cumplimiento } lo que de Rcalordcn l e c a m o -
tjico., para que lo lleve i debido efecto:" 

{DUr.iitF4L-niifn.f6i} 

KOnCIAS PARTlGüLAREB DE CARTAGENA. 

Ventas. Se vende una pajurcrade alambre de se£s pal mOi 
íáe alta y quatro dc anclia : quica quisiere comprarla jacudi 
<asa dd maestro dc armero., cífrente dcS.jR<'quc. 

<Sc vende una flauta tiavesena de .ias superiores , la que 
jK.dari con toda equtda i ; -quien quisiese compnarla acudirá 
sViccntc Pintrc , roíislco de Artillería. 

•Bérdida. Quien hubiese encontrado uua pefrtta;bkncfa con 
ias.orejas de color .'de canela , ;y una. mancha-en la'frewe díl 
dnísmo tcolor que se perdió el último día dc carnaaal , lo 
encteganá .«n -la Morería baxa jiriiim. 8., y; se ie d¡aaá ĉl 'Jha-
l l a ^ . 
. ,SirsfIentes. Un matrinjonioisolicica'colocarse para-servir 
en todo el tráfago de «na casa : darán razón en Uí-caüe d 4 
í>0£0 , ;á mano derecha k srrgunda puerca. 

En la tai-ima casa darán raíouf de otea vquc-se llama M». 
«ta fioilatesiGarantra., 'jvixida, que solicita lo pr«pío. 

I6ti la'lmpwnta'deLDiafi©, ce4le de laMowría *aífa. 


